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MINISTERIO DE LA GUERRA
••

P ARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal
estado de su salud, ha presentado el general de división
Don Bernardo Echaluce y Jáuregui, de los cargos de
segundo Cabo de la Capitanía General de las islas Filipinas.
y Subinspector de las armas de Infantería y Caballería y
de los institutos de la Guardia Civil y Carabineros de di·
chas islas; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho-
cientos noventa y seis. .

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Segundo Cabo de la
Capitanía General de las islas Filipinas y Subinspector de
las armas de Infantería y Caballería y de los institutos de
la Guardia Civil y Carabineros de dichas islas, al tenien·
te general Don Camilo Polavieja y del Castillo, el cual
conservará el cargo de Jefe de Mi Cuarto Militar.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARfA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que durante la ausencia del te·

niante general Don Camilo Polavieja y del Castillo, Jefe
de Mi Cuarto Militar, desempeñe interinamente este caro
go el general de división Don Vicente de Martitegui y
Pérez de Santamaría, ayudante de campo en el expre:
sado Cuarto Militar.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Gúerfa,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo ellfey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el general de división Don.
Joaquin de Ceballos Escalera y Pezuela, marqués de
Miranda de Ebro, pase á la Sección de reserva del Estado
Mayor General del Ejército, por hallarse comprendido
en el artículo cuarto de la ley de catorce de mayo de mil
ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En atención á las circunstancias que COncurren en el
general de división Don José Lachambre y Domínguez,
á los servicios que prestó como Gobernador militar de
Santiago de Cuba, alcanzando. ventajosos re~ul~dos en
las operaciones practicadas en dicha provinc~a, desde el
veinticuatro de febrero al quince de abril de mil ocho
cientos noventa y cinco; teniendo en cuenta los me':'
ritos que posteriormente colltrajo como Comandan..
te general de la primera división del primer Cuerpo del
ejército de Cuba, y muy especialmente en consideración á
su distinguido comportami.ento dirigiendo las operaciones
llevadas á cabo al Norte de Palma Soriano, San Luis y
Hato Medio, y del uno al nueve de marzo último en las
zonas de Jaxahuecas y de Ramón de las Yaguas; en. ll.o&
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bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso xIII, y como
Reina. Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe
del expresado ejército, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, la Gran Cruz del Mérito Militar designada
para premiar servicios de guerra, con la pensión que de.
termina el último· páírmfodeI artículo segundo del regla
mento de treinta de diciembre de mil ochocientos ochen
ta y nueva.

Dado en Palaoio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA ORlSTlNA
El :Hinistro de la Guerra,

MARCELO DB AzCÁRRAGA

En atenci6n á li\S circp.nstancias que concurren en el
general de brigada »&n C:ay~tano Me:lguiJw y Gonzá
lez, á los servicios que lleva prestados como jefe de una
brigada. del ejér.cito. de Cuba, Y mny. especialmente en
consideraci6n al mérito que contrajo en las acciones de
Ojo de Agua y Potre:ro de ZaJ.dívar, los días ocho y diez
y nueve de abril último, en nombre de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XITI, y como Reina Regente del
Reinó,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en
Jefe de dicho ejército, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, al empleo de General de división, con la anti
güedad del citado día 19 de abril.

Dado en Palacio á veintid6l;! de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El M:IniJlf2o de la Guerr&,

MARCELO DE. Azc.ÁJiUUGA----
En consideración á los servicios y circunstancias del

general de brigada Don Ramón. González Tablas, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XliI, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de 10 de
septiembre pr6ximo pasado, en la vacante producida por
fallecimiento de Don Antonio Losada y Oorrea.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos n.oventa y seis.

MARÍA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARC.&LO DE AzcÁRRAGA

8erViC1.·os del general de b1'igada D. Ramón Gonzdlez Tablas.

Nació el dia 4: de marzo de 1842, é ingresó en la Acade
mia de Estado Mayor el 14 de agosto de 1859, permanecien
do en ella hasta que, tí petición propia y por. el mal estado
de sU salud, obtuvo lalicenci~ absoluta en 1.0 de septiem
bre. de 1861-

El 11 de diciembre siguiente se le concedió el empleo de
Bubteniente de Infantería con destino al ejército de Cuba.

Embarcó para México el 26 de febrero de 1862, siendo
, destinado al batallón Cazadores de la Unión, y luego al

Onartel general del Conde de Reua, en conoepto de agregado.

Permaneció en Orizaba y Veracruz hasta 6115 de mayo, que
regresó tí la Habana.

Con el batallón de Ingenieros marchó á la isla de Santo
Domingo en octubre de 1863, quedando dedicado, á su lle
gada á Puerto Plata, á los trabajos de atrincheramientos, y
conourrlendo á los hechos de armas que tuvieron lugar el 21
de dioho mes y el 30 del siguiente. Por los méritos que en
tonces contrajo fué recompensado con el grado d:e teniente~

Continuó después prestando servicios de campaiía, por
los cuales fué promovido á teniente; y en abril de 1864 re·
gresó tí Cuba, TOlviendo á la isla de Santo Domingo en sep
tiembre del millmo año con el regimiento de Nápoles. Asis·
tió tí diferentes operaciones de guerra hasta que, acordado
el abandono de la mencionada isla, retornó á la de Cuba en
junio de 1865.

Posteriormente perteneció á los batallones de Cazadores
de San Quintín y Bailén, y á los regimientos de España y
del Rey, regresando á la Península en enero de 1868.

Hallándose de reemplazo, asistió voluntariamente á la
batalla de Alcolea el 2$ de septiembre del propio año, á las

. órdenes del general Echavarría, alcanzando el empleo de
capitán por el mérito que en ella contrajo_

Más tarde sirvió en diversos cuerpos y como ayudante
del Gobernador militar de la provincia de Navarra y del se
gundo Cabo de la CapitaníaGenenw. de Vascongadas; habien·
do prestado, desde abril de 1872, varios servicios de campa
ña que fueron premiados con el grado de comandante y la
cruz roja del Mérito Militar.

En enero de 1873 fué nombrado para la organización y
mando de la compañía de Tiradores del Norte, con la que
salió á operaciones en febrero, tomando parte en la acción
de Momeal el9 de marzo. El 19 de abril se apoderó de la
villa de Burguete y de Roncesvalles, y el 24, del fuerte de
Arneguizar en ValcarIos, después de sostener reñido comba·
te. Por estos hechos fué agraciado con el empleo de. coman
dante y la cruz roja de 2.& clase del Mérito Milit-ar.

En agosto de dicho año 1873 pasó á Madrid, y en no
viembre volvió á operar contra las facciones en las provin
cias de Cuenca, Albacete y Valencia, componiendo parte,
posteriormente, del ejército sitiador de Cartagena, hasta que
se rindió la plaza, y übteniendo el grado de teniente coronel.

El año 1874 estuvo en operaciones en las mencionadas
provincias, habiendo asistido á distintos hechos de armas,
por los que fué recompensado con el empleo de teniente co·
ronel. A fines de diciembre se le destinó al ejército del
Norte, donde permaneció constantemente en campaña hasta
su terminación en marzo de 1876, mandando varios bata
llones, y encontrándose, entre otras muchas, en las accio
nes de Monte Esquinza, Oteiza y Peñacerrada, en elle
vantamiento del bloqueo de Pamplona yen los combates de
Villarreal y Bemado. Por sus distinguidos servicios de gue·
rra, fué recompensado con el grado y empleo de coronel y
la cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar.

Se le confió el mando del regimiento de Glllicia en febre,
ro de 1878, y del de Navarra en abril de 1882, nombrándo
sele vocal de la Junta Superior Consultiva. de Guerra en ju-
lio de 1885. ,

Ascendido á brilZadier en diciembre de 1888; ejerció,
desde enero de 1889, el cargo de jefe de brigada del distrito
militar.de Navarra, pasando á desempefiar ig~al cometido
en el de Vascongadas en marzo de 1892.

Mandó la 23.a brigada orgánica desde julio siguiente,
basta que, en agosto de 1893, fué nombrado jefe de la 1.1\
brigada de la La división del sexto Cuerpo de ejéroito, en
la. cual oontinúa.
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Ha desempe:ñado diferentes comisiones, cuenta 36 afios
y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 8 en el empleo de
general de brigada, hace el 'número 4 en la escala de su
clase y se halla en posesión de lal!! condecoraciones. si·
guientes:

Una Cruz de La y dos de 2.a del Mérito Militar con dis-
tintivo rojo.

Medallas de la Guerra Civil y de Alfonso XII.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Cruz de Nuestro Sefior Jesucristo de Portugal.

En consideración á los servicios y circunstancias del
gen~ral de brigada Don Federico Mendicutiy Burga,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
, Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministr~s, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, de Don

. Joaquín de Ceballós Escalera y Pezuela, marqués de Mi·
randa de Ebro. ,

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
'cientos noventa y seis.

. MARíA CRISTINA
El :Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzOÁRR.&.GA

Servicios del geneml de brigada D. Federico'Mendicuti y S1wga.

Nació el dia8 de diciembre de 1830 é ingresó en el Co
legio general militar el 11 de mayo de 1843, y en la Acade
mia de Iogenierosen septiembre de 1845, siendo promovi
do á subteniente de Infanterla, por antigüedad, en julio
de 1846.

Por haber terminado los estudios reglamentarios, ascen·
dió á subteniente alumno de Ingenieros en julio de 1848, y
á teniente en septiembre de 1851. '

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de tnge.
n,ieros, alcanzando el grad~ de capitán de Infantería por la
gracia general de 1854.

Por el mérito que contrajo durante los acontecimientos
de esta corte los dias 14, 15 Y 16 de julio de 1856, se le
otorgó la cruz de San Fernando de La clase, y en el mismo
mes marchó á Zaragoz'a con la división enviada para resta
blecer álli el orden,' alterado con motivo de no querer reco·
nacer la autoridad del Gobierno constituido.

. Obtuvo, por antigüedad, el empleo de capitán de Inge·
meros en octubre de 1858. .

Tomó parte en la campaña de Africa, asistiendo á los
combates d610s días 8, 10, 12,14,23 Y31 de enero de 1860,
á la batalla de Tetuán el 4 de febrero y ála de Vad·Rás ~l
23 de marzo; siendo recompensado por estoll1servicios con el
grado y empleo de segundo comandante de Infantería.

En julio siguiente fué destinado al fiegundo regimiento,
y en enero de 1864 á la Dirección general del Cuerpo, desde
la que pasó, en julio de 1865, á la Comandancia exenta de
la plaza de Ceuta.

En premio de SUI!! diferentes proyeotos para mejorar las
defensas del campo exterior de dicha plaza, fué condecorado
oon la cruz blanQ9. de 2.a alase del Mérito Militar, en noviem
bre de 1867•.

Se le concedió el grado de teniente 00ronel de Ejército
en 1868, por gracia general.

Al ascender á comandante d~ Ingenieros en junio de
1872, se le destinó á la Dirección Sui;inspección del cuerpo
del distrito de Cataluña.

E~ febrero de 1873 'd~serppe:ñó la comisión a~ elegir un
punto frente á Anglé~ en la provincia de Gerona, pai:'Jt cons
truir un puente sobre el' rio Ter; y'en los meliles de mflYa' y
junio del mismo año, la de, proyectar y ejecutar las obrU

, de defensa de las lineas férreas de Barcelona á Gerona, tra
bajos que llevó á cabo bajo el fuego del enemigo, mandanélo
al mismo tiempo la columna encargáda de proteger!oJ, y te
sistiendo el ataque de las facciones carlistas á las' estacio
nes de Riudeltots y la Selva. Por el distinguido mérito que
contrajo mandando dicha columna y el comportamiento que
observó en los tiroteos habidos con los insurrectos, ínterin
se realizaba la operación antes citada, se le concedió la cruz
roja de 2.a clase del Mérito Militar.

En septiembre del mencionado año 1873, compuso parte
de las fuerzas que marcharon en socorro de Bañolas, punto
que habia sido atacado por los carlistas y en el cual asistió
á la accié'n librada el 29 del propio mes, por la que fué
agraciado con si empleo de teniente'coronel dé lfljército, que
despnés se le permutó por el grado de coroneL

Nombrado comandante de Ingenieros del Oampo de Gi
braltar en marzo de 1874, .continuó en este cargo al s~r pro
movido á teniente coronel del cuerpo, por antigüedad, en
julio siguiente.

Por la gracia general de 1878 alcanzó el empleo de coro
nel de Ejército.

Se le confirió el mando del tercer regimiento al ascender
á coronel de Ingenieros en enero de 1879.

En real orden de 12 de febrero de 1880 se manüestó que
S. M. se habia enterado con satisfacción del buen estado del
citado regimiento y de la especial recomendación que de su
jefe hizo el general que le habia pasado revistá de inspec
ción.

Desde enero de 1881 ejerció el cargo de Comandante de
Ingenieros de la plaza de Cfmta, hasta que al promovérsele
á brigadier del cuerpo en enero de 1889, se le nombró Co
mandante general Subinspector del distrito de Burgos.

En agosto del citado tíltimo año fué nombrado jefe de la
2.a Sección de la 3.11. Dirección del Ministerio de la Guerra.

Ejerce el cargo de jefe de Sección de moho departa
mento ministerial desde marzo de 1890, y además de otras
comisiones importantes, ha desempeñado la de Comandan
te general interino del Oampo de Gibraltar en diferentes
ocasiones, y la de representar, el ramo de Guerra en la Junta
mixta que habia de estudiar el trazado deí ferrocarril com
prendido entre Algeciras y el rio Guadiaro.

Cuenta 53 años y 5 meses de efectivos servicios, de ello!!
7 y 10 meses en el empleo de general de bdgada, hace el
número 5 en la escala de su clase y se halla en posesión de
las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de 1.& clase.
Dos cruces blancas y una roja de 2." clase del Mérito Mi

litar.
Encomiendas de Isabel la Católica y de número de Car

los IIl.
Medalla de Africa.
Grandes 9ruces de San Hermenegildo y del Mérito Mi

litar con distintivo blanco.

-..oo.
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MARíA CRISTINA

En oonsideración á los servicios y circunstancias' del
coronel de Infantería, número diez'Y nueve de la escala
de. su clase, Don Rafael Murga y Murgátegui, que
cuenta. la antigüedád de veinticinco de julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, y la efectividad de veintinueve
de mayo de nill'ochocientos ochenta y siete, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo enpromoyerle, á p;ropuE\s~ del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo da Ministros, al em
pleo de general de brigada, con la antigüedad de dos de
septiembre próximo pasado, en la vacante producida por
fallecimiento de Don Juan Valverde y Carrillo; la cual
corresponde á la designada con el número veinticinco en
el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos nov~nta y seis.

El :Miniatro de la; Guerra,

:M.tRcELo DE AzcÁRRAOA

~ del coroneZ de. Infa'nteria. D. Rafael Murga
11 1lurgátegui.

Nació el día 7 de mayo de 1840 y comenzó á servir vo
luntariamente en 614.° Tercio Vascongado el 23 de noviem·

, bre de 1859, ejerciendo 1m'! funciones de abanderado.
Nombrado después subteniente de Infanteria, sirvió iU

OOBivamente en el batallón provincia! de Soria, en el regi
miento de Guadalajara y en el provincial de Burgos, aseen,'
diendo & teniente, por antigüedad, en mayo de 1864.

Estuvo luego destinado en el batallón provincial de San·
tandery en el menoionado regimienio de Guadalajara, pa
sando en noviembre de 1867 á continuar sus servicios en el
ejército de la iala de Cubil, en donde desemfl6ñó diversos
cometidos.

Alcanzó el grado de capitán por la. gracia general d~.

1868, Yel ~mpleo en recompensa al mérito que contrajo en
el ataque y toma del Cobre el 21 de noviembre del mis
mo año.

Regresó á la Península en febrero de 1869, quedando en
situación de reemplazo.

Agregado á una oolumna de <lperaciones, persiguió á la$
partidas calistas de las Provincias Vascongadas en septiem,
bre'de1870, concediéndosele por ello el grado de coman
dante.

Desempeñó más tarde el cargo de ayudante secretario
del Gobierno militar de Vizcaya, y saliendo á campaña en
varias ocasiones, ee encontró el 8 de mayo de 1872 en la ac
ci6n de Arrigorriaga, por la que fué condecorado con la
cruz roja de primera clase del Mérito Militar; el 13 de enero
de 1874 en la de Al'echavalanga y barranco de Miliena; el
17 de febrero en la de Arteaga, por la cual.fué agraciado
con el grado de teniente coronel, y el .22 de abril en el en
cuentro de Gorbea.

Posteriormente permaneció en Bilbao, sufriendo el sitio
y bombardeo de los carlistas y tornando parte en la defensa'
de dicha plaza, hasta la entrada del ejército en ella el 2 de
mayo de 1874. Por estos servicios y los que anteriormente
habia prestado durante la guerra civil, fué premiado con el
empleo de comandante y el grado de coronel.

En diciembre de dicho año 1874 lile le destinó al batallón
provincial de Bauajoz, vulTiendo en febrero de 1875 lides
empafiar el cargo de secretario del Gobierno militar de Viz
caya.

QUfidó de reemplazo en febrero ,de 1880, destinándosele
al batallón Depósito de Calatayud en octubre de 1883 y al
regimiento del Príncipe en mayo de 1884. ,:
, , Ascendido á teniente coronel, por antigüedad, en gep

tiembre siguiente, se le colocó en octubre en el regimiento
de la Princesa, en el cual subsistió hasta que, en junio de
1887, fué promovido á coronel, tambiénreglamentariamen
te, nombtándosele jefe de la Zona militar de Salamanoa.

Desde agosto del último año oitado ejerce el cargo de
Comandante militar de lrún.

Cuenia 36 años y 11 m~s de efectivos. servicios y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de primera clMe del Mérito Militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y Guerra Civil.
Cruz y placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Estado Mayor, número unQ de la escala de su
clase, Don Antonio Mazarredo y Allendesalazar, que
cuenta la antigüedad y efectividad de veintidós de enero
de mil ochocientos ochenta y siete, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la.
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de Doh Gaya
tano Melguizo y Gonzálezj la cual corresponde á la desig
nada con el número veintiséis en el turno establecido
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de m1J. oCho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El :M1ni!tro de la Guerra,

MARCELO DE AzO.áRRAGA

Servicios del coronel de Estado Mayor D. Antonio Mazwredo
y Allendesalazm".

Nació el dia 1~ de febrero cA 1841 y fué nombrado alfé
rez de Caballeria en 27 de diciembre de 1850, sin haber dis
frutado de sueldo ni antigüedad hasta el 19 de febrero de
1857, que cumplió la edad reglamentaria.

En septiembre de 1858 ingresó como alumno en la Es·
cuela de Estado Mayor,ascendiendo á teniente de.Caballe
ría, por antigüedad, en marzo de 1863, y á teniente de Ea
tado Mayor en julio del mismo año, por haber terminado
sus estudios.

Prestó el servicio de su clase en las Capitanias Generales
o.e CalltiUa la Vieja y Castilla la Nueva; áscendió á capitán
de Eata'do Mayor en julio de_1865 y asistió, desde el 3 al 26
de enero de 1866, á las operaciónes, que tuvieron por objeto
la persecución de los regimientos que se habian sublevado
en Aranjuez y Ocaña.
..Obtuvo el grado de comandante de Ejército por la gracia

general de 1868.
Se le destinó á la Capitania General de las provincias

Vascongadas y Navarra en febrero de 1871, y entrarido en
campaña contra los insurrectos carlistas en mllYo de 1872,
asistió el 14 del mismo mes ti la acción d<:l Mañarill., por la
cual fué promovido ti. comandante de Ejército, y prolJisuió
la. operaciones hasta julio si¡uiente.
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Servicios del coronel de Infantería D. A~ltonio Alvarez
y Fernández Zend1'e'ra.

Nació el dia 28 de enero de 1842 é ingresó en el colegio
de Infantería el 29 de junio de 1857, siendo promovido á
subteniente en noviembre de 1859, con destino al regimiento
de Zaragoza.

:omó parte en la campaña de Africa, hallándose en lal!!
aCCIOnes de loa dias 16, 171 23 Y31 de enero de 1860;- en la
batalla del 4 de febrero, por la qua filé reoompensado COn el

t ,.

MARíA ORISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del RElino,

Vengo en nombrar Oomandante general·d~Ingenie
roa- del segundo Cuerpo de ejército, al general de divi
sión Don Federico Mendicuti y Burga.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientás noventa y seis.

:El Ministro dllle. Guetr&,

MA:RCELO DE AzoÁRRAGA

·grado de teniente; en la toma de la plaza de Tetuán el edel
mismo mes; en el combate de las alturas de Sierra Bermeja
y pueblo de Samsa el 11 de marzo, y el 23 en la batalla da
Vad·Rás.

Asoendió á teniente por antigüedad en noviembre' si
guiente y sirvió en los batallones de Oazadores de1'arifa y
Aniequera, hasta que, en julio de 1865, fué destinado á la
isla de Puerto Rico con el empleo de capitán•.

.En dicha isla de8empeñó diversos destinos, obteniendo
el grado de comandante por la gracia general de 1868.

Vuelto 11.1 ejército de la Penimmla, en diciembre de 1870,
perteneció al batallón Reserva de Toledo y al regimiento del
Principe, oon el cual entró en campaña contm las facciones
carlistas de las Provincias Vascongadas en abril de 1872,
asistiendo el 14 de mayo á la acción de Mañaria y conti·
nuando en operaciones hasta fin de septiembre. Por estos
servicios se le ooncedió 'la cruz roja de La clMe del- Mérito
Militar y el empleo de comandante. .

En concepto de ·ayudante de campO" del Jefe de .Estado
Mayor General del Ejército del Norte; volvió á operar con
tra lús carlistas en ~nero y febrero de 1873, concurriendo a.
los hechos de armas que tuvieron lugar en Echavarri y ell
el desfiladero del puente de Arguijas. .

Se le destinó en mayo del mismo·año á las inmediatas·
órderres del Comandante general d-e Matanzas, en la is:la dé
Ouba, pasando en abril de 1875 á situación de reemplll.~·

en la PeninBula.
Marchó noovllmenteá dicha isla en septiembre siguién.

. te, con el empleo de teniente eoronel, y á su Uegsda salió,
mandando un batallón, á perseguir la&partidas rebeldes, oo...
tiéndolas varias veces.

En abril de 1876 pasó á continuar SUI!! servicios··alejér-
cito de PtJ:6rto Rico, en el que subsistió, con· distintOs come. ,.(
tidoe, hasta que en noviembre de 1882 regresó á la Peninsula.

Estuvo colocado sucesivamente en el regimiénto de la '
Reina, en el batallón Depósito de Zaragoza, en el de Reser.
ya de Andújar y en el de Cazadores de Cuba, alcanzando el
grado de ooronel por los servicios que prestó en diciembre
de 1885, con motivo del terrell1oto que hubo en la provino
cia de Granada.

Al RscendEl:I\ á coronel, por antigüedad, en novietubre-de
1890, quedó de· reemplazo, y desde febrero de 1891 perma..",.:
neció destinado en los cuadros de reclutamiento dG las zo.
nas militares de Baza y Loja, en el regimiento Reserva de
Málaga y en la Zona núm. 76, confiriéndosele, en noviembre
de 1892, el mando .del regimiento de Oantabria, y en di
ciembre el de Oeuta, denominado actualmente de Áfrioa nú
mero 3, en el cual continúa.

Ouenta ~9 afiosy 4 meses de efectivos servioios, ~ se ha-
lla en poseSIón de las condecoraciones siguientes: .

Cruz roja de La clase de la Orden del Mérito Militar.
Medalla de África.
Oruz y Placa de San Hermenegildo.

MARíA ORISTINA. .
El Ministro de la. Gnerra.,

MARCELO DE AZCÁRRAGA

. En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número veintidós de la escala de
su clase, Don Antonio Alvarez y Fernández Zendre
ra, que cuenta la antigüedad de diez y seis de febrero de
mil ochocientos ochenta y cinco, y la efectividad de diez
y ocho de octubre de mil ochocientos ochenta y nueve,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIll,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe
cha;· en la vacante producida por ascenso de Don Ramón
González Tablas; la cual corresponde tÍ la designada con
el nÚmero veintisiete en el turno establecido para la pro
porcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de octubrEl.de mil ocho~
cientos noventa y seis.

Sirvió luE'go en el Depósito de la Gnerra y en la Capita
nía General de Castilla la Nueva, destinándosele en octubre
d~ 1873 al ejército sitiador de la plaza de Cartagena. Por
108 servicios que prestó hasta la rendición de la misma, fué
recompensado con la cruz roja de 2.1\ clase del Mérito Mili·
tar, qua después se le permutó por el grado de teniente co
ronel.

Volvió seguidamente al Depósito de la Guerra, y desde
. su ascenso á comandante de Estado Mayor, en octubre de
1874, estuvó colocado sucesivamente en los distritos milita
res de Valencia, Castilla la Vieja y Castilla la Nueva, que
dando agrE'gado, en mayo de 1877, á la comisión histórica
de la última guerra civil, en la que continuó dedicado á trae
bajos topográficos, al ascender á teniente coronel en agosto
de 1879, no obstante su destino á la Oapitanía General de
Castilla la Vieja.

Posteriormente prestó sus servicios en el distrito de Na·
varra, en el Ouartel general del ejército del Norte y en la
Capitanía General de las provincias Vascongadas, de la que
fué nombrado jefe de Estado Mayor al ser promovido á co
ronel en enero de 1887.

En agosto de 1893 fué destinado al Ouartel generAl del
sexto Ouerpo de ejército, y en septiembre siguiente, al cua
dro para eventualidades del servicio, volviendo á dársele en
febrero de 1896 el primero de dichos destinos, en el cllal
continúa.

Ha desempeñado diversas comisiones, cuenta 39 años y
8 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las
condecoraciones Siguiente?:

D;:¡s cruces blancas de 2.a clase del Mérito Militar.
Encomienda de I8abella Oatólica.
Medalla dtlla Guerra. Oivil.
Oruz y Placa de San Hermenegildo.
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MARíA CRISTINA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de
la Guerra, al general de brigada Don J.,eandro Delgado
y Fernández, que actualmente desempefia, en comisión,
el cargo de Comandante general de Ingenieros del se
gúndo Cuerpo de ejército.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA. ORISTINA
El1íiniJ!tro de Ir. Gtiel'X$,

MAROBLO DE AzOÁRRAGA:

En atención á las circunstancias que concurren en el
general de brigada Don Francisco Obregón de los Ríos,
á los servicios que lleva prestados como jefE) de una briN
gada del ejército de Cuba, y muy especialmente en con
sideración al distinguido merito que ha contraido eIl las
operaciones realizadas desd8·dicieínhre de mil Ochocien
tos noventa y cinco hasta el nueve de agosto próximo pa
sado, tomando parte en numerosos é importantes hechos
de armas; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como.!Wina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe
de dicho ejército, yd@ acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar desig
nada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTlNA
Jn~o de 1.. Guertl.,

~'n:l·Azd.ümAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del- real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Minis·
tro de la Guerra y de acuerdo con el Conseja de Minis
tros, en nombre de Mi Augusto mjdel p,áy Don Alfon
M XITI, Ycomo Réina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
la arena, ladrillos ordinarios, de tres huecos y prensados,
teja lomuda, baldosas ordinarias, cal. y yeso ordinarios,
cemento romano y madera de pino de Aragón, neoosa·
rios durante dos afios en las obras á cargo de la Coman
dancia de .Ingeni~os de' Zaragoza, con sujeción á los
mismos precios y ébndiciones que rigieron en las dos su
bastas consecutivas'ooleb!adas sin resultado por falta de
licitadores.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
.cientos noventa y seis.

El Ministro de la Gílétra,

MARom:.o DE· AZcÁ1tRAiu.

Con arreglo á lo que deter:rrrina la excepción séptima
del articulo sexto del real decreto de V'einÍisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen emitido por la JUllta Oonsultiva de Gue
rra} á propuesta del Ministro de la GUerra yde' acuerdo

con el Consejo de Ministros, eh nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso Xill, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad Militar,
para que adquiera directamente el material sanitario
indispensable para reponer el entregado á las fuerzas ex·
pedicionarias de las islas de Cuba y Filipinas, y cuyo im
porte ascenderá á treinta y cuatro mil trescientas cuatro
pesetas.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y ·seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROBLO DlIAzcÁRRÁGA·

Con arreglo á lo que determinan las excepciones sexta '
y séptima del artículo sexto del real decreto de veintisiete '
de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos, de comor
midad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva

. de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra,· y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en automar la compra directa, á los sefiores
Chalaux hermanos, de Bro;celona, de una caldera nueva,
sistema <Field>, para la máquina de vapor de la factorla
de subsistencias de la expresada 'capital, por la cantidad
de tres mil ochocientas cincuenta pe!etas, que afectarán
al referido servicio.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho-
cientos noventa y seis. .

MARíA CRISTINA
El Milliltro d. le. Guerr~,

MA:RcELo DE boÁBiU.GA

eco

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino~

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,
de los ladrillos, baldosas, tejas, cal, arena, yeso y cemen.
to que sean necesarios en las obras que se realicen en las
plazas de Tortosa y Tarragona por el Cuerpo de Ingenie
ros militares, durante los afios de mil ochocientos no
venta y seis á mil ochocientos noventa y siete, al de mil
ochocientos noventa y nueve á mil novecientos, ambos
inclusive, con sujeción á los mismos precios y condicio
nes que rigieron en las dos subastas consecutivM celebra•
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de 111. Guerra,

MARCELO DlIl AzoÁRRAGA.

.........
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AUon*

~ XIII, Ycomo Reina Regente de:! Reino}
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Vengo 6n nombrar Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al contraalmirante Don Fernando
Martínez de Espinosa y Echeverri, el cual reune las
condiciones que determina el artículo ciento cinco del Có
digo de Justicia militar.

Dado en Palacio á veintidós de octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El :Ministro de 1& Guern,

MAROMO DEl AZOÁRltAGA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, el vicealmirante
Don Vicente Montojo y Trillo; quedando satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que ha desempefiado el
mencionado cargo.

Dado en Palacio á vientidós de octubre de mil ocho·
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzoÁRRAGA

.... 0

Deseando dar una muestra del alto aprecio que Me
merecen los eminentes servicios prestados á la patria por
el Capitán General de Ejército Don Manuel Pavía y
Lacy, marqués de Novaliches, cuyo fallecimiento ha tB
nido lugar en el día de ayer; en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en disponer que al cadáver del expresado Ca
pitán General se le tributen, á pesar de la presencia de
Mi Augusto Hijo en esta corte, los honores fúnebres que
la Ordenanza sefiala en su tratado tercero, titulo quinto,
para el Capitán General que muere en una plaza en la
que tiene mando en jefe.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre de mil ocho.
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra

MARCELO DE AzclRRAGA

REALES ÓRDENES

ALUMBRADO
12.a SllIOOIOH

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 1.0 de
septiell).bre próximo pasado, referente á la instalaoión del
alumbrado eléctrico en el cuartel que en Logroño ooupa el
regimiento Oazadores de Albuera, 16.0 de Oaballería, el Rey
(q. ? g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
temdo á bien autorizar á V. E., á fin de que se verifique la
referida inetalaoiónj debiendo tener 'en cuenta para plantear
y ejecutar este servicio, lo prevenido en reales órdenes de 18

de mayo y 16 de septiembre de 1895, así como lo que pre·
ceptúa la de 31 de agosto próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para IBU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholS años. Ma
drid 22 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA

Señor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
OUERPO AUXILIAR DE OFIGINAS MILITARES

4.'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del. escrito que v. t. dirigió á
este Ministerio en 25 de septieQlbre próximo pasado, curo
sando instancia promovida por el sargento del regimiento
Infantería de Andalucía núI!l' 52, D, Emilio Asllnsio Cane
pa, en súplica de que se le conceda ingreso en el Cuerpo Au·
xiliar de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.), Yen IlU nom
bre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que el
interesado figuraba en la relación de aspirantes publicada
por real orden de 21 de junio de 1895 (D. b. núm. 137), ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente; conce
diéndole, por lo tanto, eÍ ingreso provisionáLen el cuerpo de
que se trata, con arreglo a lo dispue'sto en el arto 39 del re
glamento aprobado por real orden de ·26 de junio de 1889
(C. L. núm. 286), y real orden circular de 3 de dicho mes
del corriente año (D. O. núm. 123).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1896.

AzoÁRRA.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasconiadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí
este Ministerio en 3 del mes actual, cursando instancia pro
movida por el escribiente de primera clase del Cuerpo Auxi·
liar de Oficinas Militares D. Isidoro Calleja Gutiórrez, en sú·
plica de que se asignen plazas de oficial del citado cuerpo 8,
los depósitos de embarque, zonas de reclutamiento y cuero
pos activos de la Península, el Rey (q. _D. g.), Yen BU nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la
petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de octubre de 1896.

AlOÁRRA.GA

Sefíor Capitán general de Burgol, Navarra y Vatoongadu.

-.-
DESTINOS

S'll':BS~O :am'l\A.ll.íA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rej
na Regente del Reino, ha tenido ti bien destinar á la planti.
lla de este Ministerio, en vacante que ,ha resultado de su
olase, al capitán del1.er regimiento de Zapadores Minadores
Don Fernalldo Garoia Miranda. ,

De real orden lo digo á V. E. para su· conooimiento y
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Relación que se cita

Coroneles

D. Buenaventuta Cano Fiallo, ascendido, del batallón Caza
dores de Cuba núm. 17, á la Zona de reclutamiento de
Jaén núm. 2, de plantilla.

» MaUas Padilla Clara, de la Zona de Madrid núm. 58, á
la de Las Palmas de Gran Canaria, de plailtilIa.

~ Rodrigo Ramiro González, de la Zona de Lorca núm. 48,
á la de Murcia núm. 20, de plantilla.

» Francisco Pozo Camacho, agregado á. la Zona de Getafe
número 16, á la de Madrid núm. 58, de plantilla.

:. Eduardo Palacio Pastrana, de la Zona de Zafra núm. 15,
al regimiento Reserva de Baza núm. 90, de plantilla.

~ Félix Pareja Mesa, de reemplazo en la primera región, á
la Zona de Zafra núm. 15, de plantilla.

) José Vela Sánchez, de la Zona de Lugo núm. 8, al regi
miento Reserva de Túnez núm. 109, de plantilla.

Teniente coronel

D. Luis Aranda Mihura, de reemplazo en la quinta región,
al batallón Cazadores de Cuba núm. 17.

Madrid 23 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
I

Señores Capitanes generales de la primer., segunda, klroera,
quinta y séptima ref;iones é islas Canarias. .

---
AzCÁERAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
siete soldados de 2.a que le resultan sobrantes á la Acade·
mia de Caballería, como consecuencia de la nueva plántilla
que lile le asigna por real orden circular dlil14 del?~p.tierppre

próximo pasado (C. L. núm. 237), Pasen destina4°s, ,para
la próxima revista, al regimiento Cazadores ~e Almansa,
haciendo uso de la via férrea por cuenta del Estado al ve
rificar ·180 inoorporación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO/!. Ma·
drid 22 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

3.' SEOOlÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.), Yensa nombre IaReina
Regente del Reino, por :resolución de 22 del aet1I",l, ha teni
do lÍo bien disponer que los jefes de la escalaa.eUvadalMIll.&
de Infantena comprendidos en la aiguiente rel3citín, que
principia con D. Buenaventura Gano FiaJ.le y tel'min" OQ.:lJ,

Don Luis Ar~da llib1lra, pasen destinados lÍo 10lfcuerpos que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dies guarde á V. E.. muchos años. Ma·
drid 23 de oatubre de 1896.

Sefior Provicario general Castrense.
SeÍl0res Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,

cuarta, quinta y sena regiones, Comandantes generales de
Ceuta y Malilla y Ordenador de pagos de Guerra.

2.' SECCIÓN

Capellanes mayores

D. Germán Aledo Sevilla, ascendido, del Hospital militar
de Granada, al 2.0 regimiento de Artillería de Mon
taña.

~ Boque Garcia Romero, ascendido, del Vicariato general
Castrense, 80113.0 regimiento Montado de Artillería.

Capellanes primeros

p. Joaquin Barroso Seiquel, al3Cendido, del regimiento In·
fanteria de Africa núm. 3, al Hospital militar de Gra
nada.

~,Pasouall'lñeraLucas, ascendido, del regimiento Infan-
. teda de Mallorca núm. 13, al de Cazadores de Casti-
, nejos, 18:0 de Caballería. '
~Manuel Martinez y Mtl;rtinez, del regimiento Cazadores

de Castillejos, 18.0 de Caballería, al Vicariato general
Castrense.

.Relación fJ.Ue 8fJ cita

Cnras de distrito

D. Modesto Abad é lbáñez, de la Tenencia vicaria de Meli·
1180, al de la Ceuta.

~ Cándido Sánchez Hidalgo, ascendido, del 13.0 r~gimien'

to Montado de Artillería, lÍo la Tenencia vicaria de Me
lilla.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA
Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señuros Capitán general de la primera región y Ordehadúr
de pagos de Guerra.

Cap~llaD.es segundos

D. José Molero Rojafi, ascendido, en expectaciÓn de destino
en esta corte, al regimiento Infanteria de Luchana nú·
Iílero 28.

) Jaime Busquet Solivellas, del regimiento Infanteria de
Luchana núm. 28, al de Mallorca núm. 13.

.
Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este

Ministerio en 14 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á bien
disponer que los curas de distrito y capellanes del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, tlue da principio con D. Modesto Abad é Ibáñez y ter
mina con D. Víctor Perea Rodillo, pasen á servir los desti·
nos que en la misma se les señala.n.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 octubre de 1896.

AZO.Á.RJU.GA

Capellanes interinos

D. Jesús Gómez Tevar, residente en Tébar (Cuenca), al re·
... gimiento de Africa núm.· 3.

~ Victor Perea Rodillo, residente en Camporrobles (Valen·
cia), al regimiento Infantería de San Marcial núm; 44.

Madrid 22 de octubre d,e 1896.

i.· DlOOIOlf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el far
macéutico primero de Sanidad Militar D. Saulo Revuelta y
Fernándes, ascendido á dicho empleo por real orden de 20
del actual (D. O. núm. 236), halltmdose destinado en el



•
D. O. nmn. ~S9 24 ootubre 1896 441

hospital militar de Madrid, quede en situación de reempla
zo en Vitoria y pase, en comisión, á prestar aUl!! servicios al
hospital militar de aquella plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de octubre de 1896.

AzoÁRRA.aA.

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva y Erlremadura.

Señores Capitán general de la seda región y Ordenador de
pagos de Guerra.

15,- IDlCOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Rein?, se ha servido disponer que los jefes y
oficiales de Ingenieros comprendidos en lasiguiente relación,
que comienza con D. José Kith y Rodríguez y termina con
Don Ignacio de Castro y Ramón, pasen á servir los destinos
que en la misma se les señalan; dbbiendo cobrar el coman·
dante D. José Kith y Rodriguez y el capitán D. Ignacio de
Castro y Ramón, sus haberes con cargo al sobrante produ.
cido por los jefes y oficiales que hallándose en Cuba tienen
asignado destino en la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÚl efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ·Ma
drid 22 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
quinta y sexta regiones é islas Baleares.

:Relación que se cita

D. José Kith y Rodríguez, ascendido, del tercer regimiento
de Zapadores Minadores, al cuarto de la misma deno
minación, en comisión.

) Antonio Boceta y Rodríguez, ascendido, del Ministerio
de la Guerra, á la Academia de Ingenieros.

) Carlos de las Heras y Crespo, de supernumerario en Fi
lipinas, al cuarto Depósito de reserva.

,Capitanes

D. Wenceslao Carreña y Arias, del sexto Depósito de reser·
va, al primer regimiento de Zapadores Minadores.

) Arturo Sola y Bobea, del primer regimiento de Zapado
res Minadores, al sexto Depósito de reserva.

) Fr ancisco Susanna y Torrénts, de la compañia regional
de Baleares, al primer regimiento de Zapadores Mina·
dores.

) Florencio Subias y López, 8ilcendido, de la Brigada Topo.
gráfioa, á la compañía regional de Baleares.

) Vicente Morera de la Vall y Rodón, de la Subinspección
, del quinto Cuerpo de ejército, al tercer regimiento de
Zapadores Minadores.

:. Mariano de la Figuera y Lezcano, del batallón de Telé·
grafos, á la Subinspección del quint9 Cuerpo de ejér
cito.

) Leonardo Royo y Cid, ascendido, del segundo regimiento
de Zapadores Minadores, al batallón de Telégrafos.

:t Alberto Fuentes Bustillos y de Cueto, supernumerario
sin sueldo en la prhn-era región, al segundo regimiento
de Zapadores MInadores. .

D. Ignacio de Castro y Ramón, asoendido, supernumerario
en la primera región, al batallón de Ferrocarrilel!!, en
comisión.

Madrid 22 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los oficia·
lea celadores de fortificación comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Manuel Gonzáles y Tangillo y
termina con D. César Varela y Gómez, pMen á servir los des
tinos que en la misma se les señalan; debiendo los oficiales
celadores D. Eduardo Pérez Puertas y D. César Varela y Gó·
mez, cobrar sus haberes con, cargo al sobrante producido
por los que, hallándose sirviendo en Cuba, tengan asignado
destino en la Peníusula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y quinta
regiones é islas de Cuba y Baleares.

:Relación que S8 cita

Oficial celador de 1.- clase con sueldo de 3.900 pesetas

D. Manuel González y Trujillo, ascendido, de la Coman
dancia de Madrid, sigue en la misma.

Oficiales celadores de 1.& clase

D. José Quirós y Romero, de la Comandancia de Jaca, á la
Comandancia general de Ingenieros del primer Cuer
po de ejército, y prestando sua servicios en el Depósi
to general topográfico.

) Miguel García y Pérez, a5cendido, de la Comandílncia de
Palma de Mallorca, sigue en la misma.

Oficial celador de 2. a clase

D. Pio Vicente Lucas, ascendido, del distrito de Cuba, á la
. Comandancia de Jaca, continuando sus servicios en

dicha isla.

Oficiales celadores de 3. a clase

D. Eduardo Pérez y Puertas, ingresado del distritQ de Cuba,
á la Comandancia de Jaca, en comisión.

e César Varela y Gómez, ingresado del distrito de Cuba,
á la Comandancia de Cartagena, en comisión.

Madrid 22 de octubre de 1896.
AZCÁRllAGA

e,- SJJCOIÓN

Exomo Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer. que el auditor de
división del cuad.ro para eventualidades del servicio de la
primera región, D. Rafael Fernández Abril, pase dtlstinado al
séptimo Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. })ios guarde á V. jj¡. muchos a.ños. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

.AzoÁmuJ:lÁ
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanea generAles de la prim,&ra y Séptima regiones.
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ción activa, ha tenido á bien acceder á dicha petición; de·
biendo pasar á la referida situación, con arreglo Alo precep
tuado en los arta. 7.0 Y'72 de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma·
drid 22 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Ar.gón.

Excmo. Sr.: En vista. de una instancia promovida por
ltIalluel Valenz1l.6la .años, vecino de Campillo de Arenas
(Jaén), en súplica de que se conceda el pase á]a situación
de segunda reserva á su hijo Federico Valenzuela :Maldona.
do, soldado del regimiento Infanteria de Pavía, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina RegQnte del Reino,
teniendo en cuenta que el mencionado soldado pertenece al
reemplazo de 1889, habiendo permanecido en situación acti
Va más de seis años, ha tenido a bien acceder a dicha peti
ción, debiendo pasar el interesado á la referida situación, con
arreglo' á lo preceptuado en los arta. 7.0 y 72 de la ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
&fooios consignJentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

~ÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Grillad••

•
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.

dirigió á es~e Ministerio en 2 de septiembre último, cursan·
do una instancia promovida por lIfanuel Domingo Barrera,
soldado del quinto regimiento montado de Artilleria, en Sú'
plica de que se le conceda el. pase á la situaciÓn de segunda
resena, el Rey (q. D. g.), yen áu nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que eHnteresado pertenece al
reemplazo de 1889, habiendo permanecido más de seis años
en situación activa, ha tenido á bien acceder á dicha peti
ción; debiendo pasar á la referida situación con arreglo á 10
preceptuado en los arts. 7.0 y 72 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coneig mentes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
Iladrid 22 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Batior Capitán general de Cast.i.1la la Nueva y Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Juan de la Cruz; Bustamante, vecino de Azuaga (Badajoz), en
súplica de que se conceda el pase á situación de segunda re
serva á su hijo Fernando Bustamante Ventura, cabo del
regimiento Infantería de Cuenca, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que
el mencionado cabo pertenece al reemplazo de 1887, habien·
do permanecido en situación activa más de seis años, ha
tenido á bien acceder á dicha petición; debiendo pasar el
interesado á la referida situación, con arreglo á lo precep
tuado en los arts. 7.0 y 72 de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su ,conocimiento y
efectos consiguientes Dios guarde á V. E. muchos alioa.
Madrid 22 de octubre de 1896.

MARCELO DEl AJCÁRRAGA

!eñor Capitán general de Qutilla la NU:e-va y ExtNmadura.

,Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
.dirigió á este Ministerio en 18 de septiembre último, cur
sando una instancia promo'Vida por RomuaIdo Martines So
ria, soldado del regimiento de Caballería Lanceros de la
Reina, en súplica de que se le conceda el pase á la situación
de segunda reserva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que el intere· '
sado pertenece al reemplazo de 1889, habIendo permanecido
más de seis años en situación activa, ha tenido á bien acce·
der á dicha petición, con arreglo á lo preceptuado en los

·articulos 7.° y 72 de la ley de reclutamiento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 22 de octubre de 1896.

MARCELO DE AsOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y B%tremadlWl.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 18 de septiembre último, cursando
una instancia promovida por Jesús Castillo Viscón, soldado
del regimiento de Caballería Lanceros de la Reina, en sú
plica de que Se le conceda el pase á la situación de segunda
reserva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre 1& Reina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta que el interesado perte
nece al r~emplazo de 1889, habiendo permanecido más de
seis años en situación activa, ha tenido á bien acceder tí di·
cha petición, con arreglo á 10 preceptuado en loa arfa. 7.0 y
72 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pmoa su conocimiento 1
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos .túíoe.
MAdrid 22 de octubre de 1896.

MARCELO DE Azd!mA.GA

Señor Capitán general de C,astilla la Nueva y Ext~IP'l'

-.-
REEMPLAZO

5,·S!COI6N

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuQsto en la real oroen
de 18 de 6nero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á; lo
solicitado por el comandante de ese instituto, primer jefe
de la Comandancia de Ávila, D. Carlos Lapuebla Prior, la
Reina Regente, del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pase á situación
de reemplazo con residencia en Picasént (Valencia); cubrié:a
dose su vacante en la forma que determinan las dispos~o'

nes vigentes.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
drid 22 de octubre de 1896.

AzCÁRRAQA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
REGLAMENTOS

1,· smaatON

Oircular. Exemo. Sr.: En vista de lu oonsultas eleva.
das ti. este Ministerio, acerca de la aplicaóión de alguuos

'1
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articulos del reglamento provisional para el <letall y régiruen
interior de los cuerpos del Ejército, aprobado por real orq.en
de 1.0 de julio último (C. L. núm. 154), la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que los arts. 27 y 29, titulo II del
citado reglamento, se entiendan redactados como sigue:

Art.27. Cuando muera algún caballo ó mula, el coronel
dará cuenta al Ministerio de la Guerra, remitiendo el certifi
cado expedido por el profesor veterinario, con expresión del
número, nombre, enfermedad, procedencia del animal y de
talle de su reseña.

Art. 29. Si algún jefe ú oficial solicitase su caballo, el co·
ronello pondrá en cOJlocimiento del Ministerio de la Guerra,
para la resolución que proceda.-Los jefes y oficiales que
deseen montarse por su cuenta, serán autorizados para ello
por dicho Ministerio, siempre que los caballos reunan las
condiciones necesarias, formalizándose la reseña de éstos,
que, visada por el comisario de guerra, producirá el alta
correspondiente en revista; en la inteligencia de que dichos
caballos no podrán ser enajenados por sus dueños, sin pre·
via autorización.

Es también la voluntad de S. M., que las prescripciones
del cap. XXXIV, título Ir, se entiend.an aclarad·as en el
sentido de que, de los seis escribientes que además del sar
gento componen la sección en los batallones sueltos y regio
mientos montados, y de los 10 que la forman en los regio
mientos de Infantería, podrá haber 2 y 3 respectivamente
de la clase de cabo, disfrutando todos ellos de una gratifica·
ci6n con cargo al fondo de material, la cual se fijará por los
jefes de los cuerpos, con arreglo á las circunstancias y á la
costumbre establecida; como, asímismo, que se entienda que
á los carreros de que trata el cap. XLVII, del mismo título,
se les abonen, sean cabos ó sold~dos, las gratificaciones que
venían percibiendo antes de la publicación del citado regla.
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Malirid 23 de octubre de 1896.

AZCÁ.RRAGA

Señor... -.-
RETIROS

a.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el coronel de Ejército, capitán de ese Real
Cuerpo, D. Eduardo Flórez é Ibáñez, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que cause baja, por fin del mee ac·
tual, en el expresado Real Ouerpo á que pertenece, y pase á
situaoión de retirado con residencia en esta corte; resolvien·
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo
venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Ola·
ses Pasivas, el haber provisional de 562'50 pesetas mensua
les, interin se determina el definitivo que le corrresponda,
previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. D1uchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AZCARRAGA

Señor Oomandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

Señores Oapitán general de la primera región, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina y Ordenador de pa·
gas de Guerra.

Excmo. ~r.: Acceu.i~lldo tÍ lo solicitado por el cape.ilán
mayor del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con destino en el·
Hospital militar de Zaragoza, D. Casimiro Levantini '1 Vital,
en instancia que cursó V. E. á este Ministerio con fecha 26
de septiembre último, la Reina Regente del Reino, en nnm
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
concederle el retiro para San 8eba~tián (Guipúzcolt), y dis·
poner que cause baja, por fin del mes actual, en el Olero
Oastrense á que pertenece; asignándole el haber provisional
de 195 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina; cuyo sueldo de retiro no 'percibirá el inte·
resada mientras continúe cobrando por el presupuesto del
Ministerio de Gracia y Justioia el que disfruta actualmente
como dignidad de Arcipreste de la Santa Iglesia Oatedral de
Urgel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. mucho! años. Ma
drid 22 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGi

Señor Provicario general Castrense.

Señoras Pr-esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitanes gt¡nerales de la cuarta, qunta y ¡sexta regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro El profesor 1.0 del Cuerpo de Equitación Mili.
tar, con destino en el 8.° regimiento montado de Artille
ría, D. Miguel López Aguilar, la Rtina Rf'genta del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Re.y (q. D. g.), ha tenido
á bien disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en Zaragoza; resolviendo. al propio tiempo, que
desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
"isional de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presilente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitán g~neral de la quinta región y Ordenador de pagos
de Guerra.

6,· SECOIóN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman.
dante de Carabineros, jefe de la Comandancia de Lérida,
Don Salvador Lafuente Almela, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Auguroto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para Valencia, y disponer que cau
se baja, por fin del mes actual, en el instituto á que pert'e.
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de no
viembre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de esta última provincia, el haber provisional
de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
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ción activa, ha tenido á bien acceder tí dicha petición; de·
biendo pasar á la referida situación, con arreglo lÍ lo precep
tuado en los arta. 7.° Y"12 de la ley de reolutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muohos aftoso Ma·
drid 22 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
lIal1l1e1 Valennela .llños, vecino de Campillo de Arenas
(Jaén), en aúplica de que se conceda el pase á"la situación
de segunda reserva á su hijo Federico Valenzuela Maldona.
do, soldado del regimiento Imantería de Pavía, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta que el mencionado soldado perteneoe al
reemplazo de 1889, habiendo permanecido en situación acti
va más de seis años, ha tenido á bien acceder á dicha peti
ción, debiendo pasar el interesado á la referida situación, oon
arreglo' á lo preceptuado en los arts. 7.0 y 72 de la ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efookls consigrpentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

bcÁRRAGA

Señor Ckipitán general de Sevilla y Grillad••

Exomo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 2 de septiembre último, cursan
do una instancia promovida por Manuel Domingo Barrera,
soldado del quinto regimiento montado de Artillería, en Sú'
plica de que se le conceda el pase á la situación de segunda
reserva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que el-interesado pertenece al
reemplazo de 1889, habiendo permanecido más de seis años
en situación activa, ha tenido á bien acceder á dicha peti
ción; debiendo pasar á la referida lIituación con arreglo á lo
preceptuado en los arts. 7.0 Y72 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V • .ID. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de oct ubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁlmAGA

Setlor Capitangeneral de Castilla la Nueva y ExtremadDl'a.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
.luan de la Cruz Bustamante, vecino de Azullga (Badlljoz), en
súplica de que se conceda el pase á situación de segundare·
serva á su hijo Fernando Bustamante Ventura, cabo del
regimiento Infantería de Cuenca, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que
el mencionado cabo perteneoe al reemplazo de 1887, habien
do permanecido en situación activa más de seis años, ha
tenido á bien acceder á dicha petición; debiendo pasar el
interesado á la referida situación, con arreglo á lo precep
tuado en los arts. 7.0 y 72 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para SU _conocimiento y
efectos consiguientes Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de octubre de 1896.

MARCELO DEl AJCÁRRAGA

/Señor Capitán general de Qa$tilla la Nv:e'Va y E:drelnadul'a.

Excmo. Sr.: En vista de la comUnioación que V. E.
,dirigió á este Ministerio en 18 de septiembre último, curo
sando una instancia promovida por Romualdo JIartines So
ria, soldado del regimiento de Caballeda Lanoeros de la
Reina, en súplica de que se le oonceda el pase á la situaoión
de segunda reserva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en ouenta que el intere· '
sado pertenece al reemplazo de 1889, habiendo permanecido
más de seis años en situación activa, ha tenido á bien acce·
der á ~cha petición, con arreglo á lo preceptuado en loa

·articulos 7.0 y 72 de la ley de reolutamiento.
De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

MARCELO DE AsOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y.Extremadla.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 18 de septiembre último, cursando
una instancia promovida por Jesús Casüllo Vizcón, soldado
del regimiento de Caballería Lanceros de la Reina, en sú
plica de que se le conc.eda el pase á la situación de segunda
reserva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta que el interesado perte
nece al r~emplazo de 1889, habiendo permanecido más de
seis años en situación activa, ha tenido á bien acceder á di·
cha petición, con arreglo á 10 preceptuado en loa arta. 7.° y
72 de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. P11r8 SU conooimiento 1
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos JÚÍos.
Madrid 22 de octubre de 1896.

MÁRCELO DE AzC.Á1mAGA

Señor CapUAn ~eneral de C~tilla la Nueva y :Ext~d1J,1'A'

-.-
REEMPLAZO

6.-SEaOIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuQsto en la real orden
de 18 de snero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á' 10
solicitado por el oomandante de ese instituto, primer jefe
de la Comandancia de Ávila, D. Carlos Lapuebla Prior, la
Reina Regente del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo él
Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pase á situación
de reemplazo con residencia en Picasént (Valencia); cubriéa·
dosa su vacante en la forma que determinan 1M disposicio.
nes vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes-. Dios guarde Ji V. E. muchos afios.
drid 22 de octubre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
REGLA.MENTOS

1,- SJlClQION

Oircular. EXlllmo. Sr.: En vista de la. oonsultas eleva·
das á este Ministerio, acerca de la apliOaélón de algunos
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AzCÁRRAG!

AzOÁRRAGA.

Señor Provicario general Castrens8.

Señores Prflsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes g~nerales de la enarta, qllinta y 156Xta regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro tI profesor 1.° del Cuerpo de Equitación Mili
tar, con destino en el 8.° regimiento montado de Artille.
ría, D. Miguel López Agnilar, la Reina Rf'gente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien disponer que caUEe baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo lÍo que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en Zaragoza; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

Dtl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores PresHente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán g~neral de la quinta región y Ordenador de p8goa
de Guerra.

6,- smccIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Carabineros, jefe de la Comandancia de Lérida,
Don Salvador Lafuente Almela, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augui:lto Hijo el Rey (q. D. g.), hn tenido lÍo

bien concederle el retiro para Valencia, y disponer que cau
se baja, por fin del mes actual, en el instituto á que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de no
viembre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de esta última provincia, el haber provisional
de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

AZCÁRRAGA

_.~

Señor•••

articulos del reglamento provisional para ellletall y régiruen i Excmo. Hr.: Acceuielldo ti lo solicitado VOl' el capellán
interior de los cuerpos del Ejército, aprobado por real or4en mayor del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con destino en el'
de 1.0 de julio último (C. L. núm. 154), la Reina Regente Hospital militar de Zaragoza, D. Casimiro Levantini 1 Vital,
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), en instancia que cursó V. E. á este Ministerio COn fecha 26
ha tenido á bien disponer que los arts. 27 y 29, titulo II del de septiembre último, la Reina Regente del Reino, en nomo
citado reglamento, se entiendan redactados como sigue: bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien

Art. 27. Cuando muera algún caballo ó mula, el coronel concederle el retiro para San 8eba~tián (Guipúzcoa), y dis
dará cuenta al Ministerio de la Guerra, remitiendo el certifi· poner que cause baja, por fin del mes actual, en el Clero
cado expedido por el profesor veterinario, con exprefilión del Castrense á que pertenece; asignándole el haber provisional
número, nombre, enfermedad, procedencia del animal y de- de 195 pesetas mensuales, ínterin l5e determina el definitivo
talle de su reseña. que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de

Art. 29. Si algún jefe ú oficial solicitase su caballo, el co- Guerra y Marina; cuyo sueldo de retiro no 'percibirá el inte·
ronello pondrá en conocimiento del Ministerio de la Guerra, resado mientras continúe cobrando por el presupuesto del
para la resolución que proceda.-Los jefes y oficiales que Ministerio de Gracia y Justicia el que di"fruta actualmente
deseen montarse por su cuenta, serán autorizados para ello como dignidad de Arcipreste de la Santa Iglesia Catedral de
por dicho Ministerio, siempre que los caballos reunan las Urge!.
condiciones necesarias, formalizándose la reseña de éstos, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
que, visada por el comisario de guerra, producirá el alta demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. mucho/! años. Ma·
correspondiente en revista; en la inteligencia de que dichos drid 22 de octubre de 1896.
caballos no podrán ser enajenados por sus dueños, sin pre-
via autorización.

Es también la voluntad de S. M., que las prescripciones
del cap. XXXIV, título Ir, se entiend.an aclaradas en el
sentido de que, de los seis escribientes que además del sar·
gento componen la sección en los batallones sueltos y regi
mientos montados, y de los 10 que la forman en los regio
mientos de Infantería, podrá haber 2 y 3 respectivamente
de la clase de cabo, disfrutando todos ellos de una gratifica
ción con cargo al fondo de material, la cual se fijará por los
jefes de los cuerpos, con arreglo á las circunstancias y á la
costumbre establecida; como, asímismo, que se entienda que
á los carreros de que trata. el cap. XLVII, del mismo titulo,
se les abonen, sean cabos ó sold!;\dos, las gratificaciones que
venían percibiendo antes de la publicación del citado regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maarid 23 de octubre de 1896.

RETIROS
z. & SE eCIÓ N

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el coronel de Ejército, capitán de ese Real
Cuerpo, D. Eduardo Flórez é Ibáñez, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que cause baja, por fin del mea ac
tual, en el expresado Real Cuerpo á que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en esta corte; resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo
venidero se le abone, por la Pagaduría de la J tinta de Cla
ses Pasivas, el haber provisional de 562'50 pesetas mensua
les, interin se determina el definitivo que le corrresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AZCARRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

Señores Capitán general de la primera región, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina y Ordenador de pa
gos de Guerra.
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

Az(J:Á.RRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Sl1premo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de la tercera y cuarta regiones.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
p~ra el retiro el primer teniente de Carabineros D. Ricardo
FernándeK y Fernández, la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el insti·
tuto á que pertenece, y pase á situación de retirad,o con re
sidencia en Santander; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le abone, por
la. Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro·
visional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin fe determina
el definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AzCÁRRA6A

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Conaejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la sexta región.

-
Excmo. Sr.: En vis1.a de la propuesta que V~ E. elevó

á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el sargeato de ese instituto
Donato Urias García cause baja, por fin del mes actual, en
la Comandancia de Huesca á que pertenece, y pt1Se á situa.
ción de retirado con residenoia en Pamplona (Navarra); re
~olviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien·
da de esta última provincia, el haber provisional de 100 pe
setall mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo 8upremo de Gue"
rra y Marina.

De real orden le digo á V. E. para su conooimiento y
fines conl"iguientes. Dios guarde á V. E. mucho8 afio¡.
Madrid 22 de octubre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de la quinta y sexta regiones.

.---
Excmo. Sr.: En vietll. de la propuellta que V. E. elevó

á este Ministerio con fecha 6 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que el guardia civil Re
migio Centeno Tapioles, cause baja, por fin del mes actual, en
la Comandanoia de Logroño á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residep.cia en Cenicero (Logroño)j re·
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de noviembre
próximo venidero se le abone, por la Delegaoión de Hacien
da de dioha provincia, el haber provisional de 22'50 pesetas

mensuales, ínterin se determina el definitivo que le correa
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y.
Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añrs.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AzoÁ.ImAGA

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Suprema do Guerra y :Marina,
Capitán general de la sexta región y Ordenad,(}r de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propnesta que V. m. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el guardia civil
Miguel Viñas Rebull cause baja, por fin del mes aotual, en
la Comandancia de Tarragona á que pertenece, y pase á si·
tuación de retirado con residenoia en Reus (Tarragona); re·
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de noviembre
próximo venidiro se le abone, por la Delegaoión de Hacien·
da de dicha provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres·
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2;l de octubre de 1896.

AlOÁBRA.GA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina,
Capitán general de la cuarta región y Ordenador de pagos
de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó ti.
este Ministerio con fecha 6 del mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el guardia oivil Juan Alvarez
Cabanas cause baja, por fin del mes actual, en la Coman·
dancia de Orense á que pertenece, y pase á situación de
retirado oon residencia en Leboreiro (Orense); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venide.
ro se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ín
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
fines cOlli'liguientes. Dios guarde áV. E. muchos afiolll.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AzOÁlmAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la octava región y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 15 d<-l actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
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AzOÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qúe V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente
del Reino, (ln nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el carabinero Joaquín Hidalgo
Acera cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan
cia de Huesca á que pertenece, y paile á situación de retira.
do con residencia en JaClt, de dicha provincia; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo ve.
nidero se le abone, por la Delegación dé Hacienda de la
misma; el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales,
ínterin,se determina el definitivo que le corresponda, pre.
vio informe del Consejo Supremo de GUerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

S6ñores Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y lIuina
y Capitán general de la quinta región. .

tenido á bien disponer qne el carabinero Francisco Teuler
Iborra cause baja, por fin del mes actual, en la Coman
dancia de Alicante á que pertenece, y pase á situación de reti
rado con residencia en Altea de dicha próvincia; resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Suprem'O de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

Señor Direotor genera! de Caral!i neros.

Señores Presidente" del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la tercera región.

1

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 15 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien dispoller que el carabinero José Caflrols
lIor1'Íó cause baja, por fin del mea actual, en la Comandan
cia. de Alicante á que pertenece, y pase á situación de reti
rado con residencia en Caudete (Albacete); resolviendo, al
p~opio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo veni
.d~ro se 18 abone, por la Delegación de Hacienda de esta últi
n:w. provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensua·
les, ínterin se determina el definitivo que le correeponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fiaes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
M~rid 22 de ootubre da 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitln general de la tercera región.

-
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á.

este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regen
te del &ino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el carabinero
Adolfo Díaz lJarchena cause baja, por fin del mes aotual, en
la Comandancia de Huelva á que pertenece, y pase á situa.
ción de retirado con residencia en Ayamonte de dicha pro
vincia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de no
viembre próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de la misma, el haber provisional de 22'50 pese
tas mensual19s, ínterin l5e determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 22 de octulbre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Direotor general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la sogunda región.

I

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio can fecha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q," D. g.), ha
tenido á bien disponer que el carabinero Ramón Pérez Gon·
záIez cause baja, por fin del mes actual, en la Comandanoia
de Huelva á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Cartaya de dicha provincia; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo ve
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la mis
m.a, el haber provisional· de 22'50 pesetas mensuales, ínte
rin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informa del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AzOÁBRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Señore/! Presidente del Consejo Supremo de Guerra '9' IIarina
y Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista de la·propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del actual, la"Reina Regen
te del Heino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde); ha tenido á bien di8poner que el carabinero
Antonio Rodríguez Ferreiro cause baja, por fin del mes ac
tual, en la Comandancia de Asturias á que pertenece, y pase
á situación de retirado CJn residencia enCelanova (Orensa);
resolviendo, al propio tiempo, que deide 1.0 de noviembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de esta última provincia, el haber provisional de 22'50
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que
le corresponda," previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

.De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AZCÁRRAQA.

Sefior Direotor general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marbla
y Capitanes generales de la S'éptima y ootlva regiones.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su AUgUito Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el carabinero Antonio García
Guerrero Guerrero, cause baja, por fin delmEl! actual, en la.
Comandancia de Málaga á que pertenece, y pal'le á situación
de retirado con residencia en dicha. capital; resolviendo, al
propio tiempo, que desde].o de noviembre próximo veni·
.dero se le abone, ppr la Delegación de Hacienda de la mia·
ma provincia, el haber provisional de 22'50 p?setas meno
suales, interin se determina el definitivo que le correspon·
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

A.iCÁRlU.GA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Stqlremo de Guerra y .arina
y Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina RPgente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el carabinero Francisco QllO

rol .oles cause baja, por fin del mes actual, en la Coman
dancia de Gerona á que pertenece, y pase á situación de re
tirado con residencia en San Feliu, de dicha provincia; re·
solviendo, al propio tiempo, qne desde 1.0 de noviembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de la misma, el haber provisional de 22'50 pesetas, men
suales, ínterin Be determina. el definitivo qne le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid .2~ de octubre de 1896.

AzcÁRRAG.1

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la cuarta región. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este MinisteriQ con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido lÍo bien disponer que el carabinero Juan Garri 10
Plaza callee baja, por fin del mes actual, en la Oomandau
cia de Almeria á qne pertenece, y pase á sitnación de retira·
do con residencia en Fiñana, de dicba provincia; resolvien
do, al propio tiempo; que desde 1.0 de noviembre próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le oorresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientf:s. Dios guarde á V. E. muchoe años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y Capitán general de la segunda región...~

Excmo. Sr.: En vista de la propue8ta que V. E. elevó
lÍo este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reina, en nombre de su ,Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien disponer que el carabinero José
Bon Mezquita cause baja, por fin del roes actual, en la Co·
mandancia de Castel1ón á que pertenece, y pase lÍo situación
de retirado con residencia en Barcelona; resolvi€ndo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de esta última
provincia, el haber provisional de 22'50 peBetaiJ mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corr8Elponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real prden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este MinistE'rio con fecha 13 del actaal, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el carabinero Cipriano Paino
Recio cause baja, por fin del mes actual; en la Comandan
cia de Sevilla á que pertenece, y pase á situación de retira.
do con residencia en dicha capital; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de la misma provino
cia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, interin
se determina el definitivo que le corresponda, prtlvio infor.
me d€\l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gua.rde á V. E. muchos año!.
Madrid 22 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIarina
y Capitán general de la segllDda región.-..

SUELDOS. HABERES YGRATIFICACIONES

7.a SllCOI6N

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de fllejorar en 10 po
sible la situación de los jefes, oficiales y sus asimilados que
por hallarse enfermos son declarados de reemplazo por vire
tud de lo dispuesto en las reales órdenes de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132), 21 de mayo y 28 de julio últimos
(D. O. núms. 111 y 165), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que los
jefes, oficiales y sus asimilados á que se refiere la regla 8.11.
del arto 19 de la citada real orden de 16 de marzo de 1885,
los artf.l. 2. 0 y 2.o y 4.o de las de 21 de mayo y 28 de julio úl
timos, al concederles el pase á situación de reemplazo por
E'nfermo por las mismas causas, disfruten los cuatro quin.
tos de sus sueldos por todo el tiempo que permanezcan
endicha situación de reemplazo. Es asimismo la voluntad de
S. M., que los beneficios que por esta disposición se conoe.
den, han de ser á l'artir de la próxima revista para los que
en la actualidad se enouentran en la. situación indicada.

De rea:1 orden 10 digo á V. E. para au conooimiento y
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ObservacionesNOMBRES

D.a. María Guadalupe Jorge Marzal •.•
» María Primitiva Jorge Marzal. •••••
» Amparo Gutiérrez de la Torre.•.••.
» Victoria Gutiérrez de la Torre •••••

D, Vidal Gutiérrez de la Torre ..
)l Francisco Montalvo Benedicto •••••
» Marcelino Ovejero Caso••••.•.••••
) Juan Ovejero Caso .
» Miguel Ovejero Caso ...••••..•••••

D.a Dolores Ovejero Caso••••.•••.•••
D. Ramón Alvarez L6pez •••••• , •• -, ••
D,a Luisa Alvarez L6pez•••••••••••••
D. Enrique Alvarez L6pez ••••.•••.••
D.a Elena Alvarez López Menor de ocho afios.
D. Ramón Oliver Simó. " • •• •• ••• •• •• -
lt José Martín Casas ••••••••••••••••

D.a Dolores Barraca Barraca•••••••••
D, ,Tol:'lé Barraca Barraca ••..•••••••••
» Jlddmll'lo j~lllTu"n FlnrrnclI•••••••.•

D,a BernarJa Ameller Torres •••••••••
D. Victoriano Ameller Torres ••••••••
» Carlos Ame1ler Torres ••••••••••••

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ASOCIACI6N PARA EL SOSTENIMIENTO DEL COLEGIO

DE MARíA CRISTINA

Relación de los 58 huérfanos que se encuentran con pensión corres·
pondientes á los que 19s fué concedido dicho derecho según relacion
publicada en el DIARIO OFICIAL núm. 134 de 22 de junio de 1894,
y que son llamados á ingreso en el citado Colegio con arreglo á lru
COndiciOKC8 que S6 eapresan.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1 Seooiones de Iste Wnisterio

'1 de las Direooiones generales

COLEGIOS DE HUÉRFANOS
9." SECCIÓN

súplica de relief, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al recu
rrente el relief que solicita, deilde 1.0 de abril último, con
abono de haberes desde 1.0 de junio siguiente, puesto que
en equivalencia de los que ha devengado en abril citado y
mayo inmediato, percibió del habilitado de expeotantes á
embarco en la Habana los auxilios de marcha que autoriza
la real orden de·2 de marzo de lR93 (C. L. núm. 66); dis
poniendo, al propio tiempo, que se practiquen las oportu
nas r~clamacilJnes por el hAbilitado de la clase de la prime
ra región, por nota en nómina oorriente, la relativa á los
meses de julio y aucesivos, y la. de junio anterior en adi
cional al ejercicio cerrado de 1895-96, con el carácter de
preferencia autorizado por el arto 78 del reglamento de
revistas y arto 5.0 , letra C, de la vigente ley de presupues
tos; quedando dispensada la comprobación de las expre
sadas reelamaciones, de los justifioantes de revista de los
meses transcurridos desde su destino á activo hasta su pre
sentación personal en revista, verfficada en agosto próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento y
demás efectol!l. Dio/! guarde á V. E. muchos afiosr Ma
drid 22 de octubre de 1896.

D. O. nñm. 239

Excmo. Sr.: En vista de la instancia presentada en este
Ministerio en 25 de junio último, promovida por el veteri·
nario 2.l?, con destino en la Remonta de Córdoba, 2. 0 esta
blecimiento, D. JOfiá Vizcaíno Sánehell', en súplica de abono
de la diferencia de sueldo de 16'50 pe:letas mensuales, que
dejó de percibir en los meses de junio de 1893 á enero de
1896, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á hi€n conceder dicho abono; dispo
niendo, al propio tiempo, que por el cuerpo de guardias
provinciales de Canarias se haga la reclamación desde 1.o
de junio de 1893 á fin de enero último, y por la Remonta
de Córdoba los de febrero á junio del año actual, en extrac
tos adicionales á los ejercicios cerrados que correspondan,
y previa liquidación, para incluir el haber que se reconozca
en proyecto de pre¡¡upuesto, como Obligaciones que carecen de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Diol:! guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de octubre de 1896.

AZCmA.GA

l3eñor Capitá.n general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de las illlaS Canarias y Ordenador
de pagos de Guerra.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y E:rtremlldura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AzCÁRRAGA

12.a SEaaI 6N

Exomo. Sr.: En vista de laa instancias que cursó V. E.
t\ este Ministerio con esoritos de 2 y 22 de septiembre últi
mo, promovidas por el escribiente de 2.a dase del Cuerpo
A-"xiliu de OficiJlas UHIitares, con dcstino e" la SubinFlpllc
ción de ese Cuerpo de ejército, procedente de la clase de su·
pernUlllerario Iilin aueldo, D. Leandrl> Bernat Rodolad, en

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pr(,movida por el
oficial 1.o de Admini:ltraeión Militar n. Jesé Blesa yLarra,
administrador del El5tablecimiento central de los servicios
administrativo-militares, en súplica de que se le conceda
una gratificación anual de 480 pesetas, en harmonía con lo
resuelto por reales órdenes de 29 de agosto y 13 de diciem
bre de 1894 (C. L. núms. 255 Y340), para loa capitanes de
Infantería, Ingeniaros y a8imilad~s del persorial administra
tivo y subalterno que sirva en las fábricas, maestranzas,
parques, museos, comandancias y depósitos topográficos,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por dicho oficial,
á quien se abonará la citada gratificación, desde el próximo
mes de noviembre, oon cargo al material de los servicios de
acuartelamiento y oampamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1896.

Safior.....

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de octubre de 1896.

..
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El General Presidente,
Enrique de Orozco

PENSIONES
9.- SECCIÓN

-...
El General Presidente,

Enriqúe de Oro,el)

El Jefe de 1& Sección,

E" ri g U e de Or () ~co

Se'ñor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Selíor Ordenador de pagos de Guerra.

A fin de cubrir una vacante de pensión de segunda cate·
goria, he tenido á bien designar para ocuparla al alumno
de esa Academia D. Jnlián Yuste Segura, el cual disfrutara
la pensión desde 1.o de noviembre próximo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de octu
bre de 189(;'

D. Pedro Valcárcel Sampo!.
D.a Micaela Valcárcel Sampo!.
D. Adolfo Valcárcel Sampo!.

:t Ester Valcárcel Sampo!.
D.a Luz Valcárcel Sampo!.
D. Fernando Colomo Doñas.

I Manuel Colomo Doñas.
D.a Maria Hurtado Leonet.

:t Trinidad Hurtado Leonet.
D. José Coba Casajuana.

:t Francisco Coba Casajuana.
D.a Encarnación Tevar Almuzara.
D. Cél!ll.r Tevar Almuzara.

I Lorenzo Atracó López.
I Ricardo Arracó López.

D" Paulina Arracó López•
» Rosario Arracó López.

D. Jesús Arracó López.
:t Segundo Gallego de la Granja.
:t Albito Lage Becerra.
:t Manuel Mantilla Mma.
:t Emilio Mantilla Mina.

D.a Dolores Mantilla Mina.
D. José Mantilla Mina.
D.a Maria Pelayo Sánchez.
D. Manuel Piqueras Catoli.

:t Esteban Crespo Martin.
D.a Maria Prieto Rodriguez.

lt Dolores Prieto Rodriguez.
D. José Prieto Rodríguez.
D.ll.earollos Prieto RodrlgueJ.
D. Joaquín Marcén Vaquero.
D.a Josefa Marcén Vaquero.
D. Francisco Marcén Vaquero.

:t Lucas Marcén Vaquero.
D.a Amalia Salcedo Vega.

I Maria Salcedo Vega.
D. José Diaz Benitez.

NOTAS. La pensión diaria que corresponde á cada huérfano
'es de 0'75 pesetas, que empezará á devengarse desde el dia en. que
se reciba en la Dirección del Colegio, establecido en A:ranJuez,
el correspondiente certificado de existencia de aquéllos. ,

Conforme lo vaya permitiendo la amplitud de localee, será.n lla
mados á ingreso los huéifanl)s anteriormente citados, no pudIendo
continuar en el goce de pensión en sus casas Jilás que los menore8
de ocho aí'ios.

Madrid 22 de octubre de 18ga.

oBim:JWACIONESNOMBRES

NOTAS. Los huérmnosanteriormente relacionados, deben ve·
rificar su presentación en el Colegio en el término de dos meses, á
tContar de esta fecha; y á los que no les convenga verificarlo, debe·
xán solicitar de esta Presidencia quedar en uso de licencia ilimita·
da sin pensión. Los menores de ocho afios, y hasta cumplir esta
edad, deben quedar en poder de sus madres ó tutores, percibien
do la pensión asignada.

Madrid 22 de octubre de 1896.

BELAOION rlOmi'l1al de los 58 primeros huérfanos de la escala
de aspirantes. á quíe1les se concede la pensión reglame'1ltu,'Ía
con arreglo al arto 241 del ,-eglamento de la Asociación, 'JI e-n
virtud de estar comprendidos en Zas preSC'Yipciones del mismo.

D. Antonio Herrero Cortés.
I José Herrero Cortés.

D.- Dolores Herrero Cortés.
I Adela Herrero Cortés.

D. Luis Romero Amorós.
D.aJosefa Romero Amorós.
D. Juan Alon!o Trull.
D.a Emitia Soto Romero.
D. Manuel Marroqui Zamora.
D.a Maria Marroqui Zamora.

» Dolores Marroqui Zamora.
:t Ma.nuela RQ.iz Evangelio.
l) Josefa Fuentes Cervera.
JI Luisa Fuentes Carvera.

D. Arsenio Fuentes Cerv&ra.
:t Eduardo Fuentes Cervera.
) Antonio Fuentes Cervera.
I José Fuentes Carvera.
I Narciso Fuentes Carvera.
) Manuel Fuentes Cervera.

D. Antonio AmellerTorree•••••••••••
» Romualdo Anuiller Torres•.••••••• Menor de ocho afIos.
» Luis Regoyos Garay .

D.- Angela Regoyos Garay••.•••••••.
» Agnstina Regoyos Garay•••••••.••

D. Manuel Jorge MarzaL •••••••••••• Menor de ocho a:l'los.
» Arturo Mandly Ramirez•••••••.•••
I FrancisCQFarií'ias Martinez••••••••

D.- Pilar Sánchez Ruiz •..•••••••.••.
D. Angel Martínez de la Iglesia•••••••
D ti Maria Martinez de la Iglesia......
" Rogeli.a Gorostiza Gutiérrez.•••.••

D. Baldomero GoroBtiza Gutiérrez ••••
» Gabriel Lacy Aguilar ••.••••••••..
I Lu1s Lacy Aguilar ..

D.'" Pilar Lacy Aguilar .
• Felisa Lacy Agnilar " .
,. Angela Lacy Aguilar••••••••••••.• Menor de ocho años.

D. Manuel Cea Palos............. ••• '
D.a. Magdalena Cea Palos....... , ....

» Luisa Pérez Santos ••••.•••••.• , ••
'D. Eduardo Gutiérrez Diaz.•...•••..•

:J Enrique Crespo Estévez•.•••.•••••
» Juan Crespo Estévez••••••.•.•••••

D.a Maria Crespo E$tévez .
D. Francisco Crespo Estévez•••••••••

lO Emilio Quintela Vázquez•••••.••.•
D.a Concepción Quintela Vázquez. '" Menor de ocho afios.
D, Rafael Bermudo Flores••••••••••.
" Adolfo Bermlldo Flores .••••••••••
» Joaé González Sánchez .•••••••••••

D.a Concepción Cedrón Pérez .••••.••
" Ascensión Cedrón Pérez.••••••• , •. Menor de ocho años.
» Maria Garcia Goicochea•••••.••.••

D. Rafael Garcfa Goicochea.•••••••••
lO Julio Garcia Goicochea.•••••••••••
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SECCION DE .ANUNCIOS

ESCALAFÓN
DEL

451

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y D1C LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los señores Hijos dQ Fernández
Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor Gonera1, las de los señores Ooroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los sl.)ñores Generales. .

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

L •..IWG-.l:SL...A..O:J:ÓJ."'llIT

Del afie 18'16, t8m0ll2.ll Y 8.°, á 2'60 peseta. tll'lO,
'Dei afio 1886, temo!! 1,<' Y :.0, á. 5 id. id.
De los anOll187~. 18'18, 18'19, 1887, 1889, 1<500, 11%2 ~ Y 1895, (, tEl!etal! ttno.
Lee IlenOre!! jefa!!, efictll.ies é IndivIduos de trapa Q.ue deseen aUllnlrir toda Ó pll.rt~ dl' la~ publicada, podl1lJt hacerlo abn·

'lando 6 pesetas mensualel'.
Se ..dmlten anuncios relacionados con el Ejérclt/), á 50 céntimc~ la !inea llor !naerción. Ji 131l lUlunclnntell q'Uil deseen figuren sn.

IJitmC10fl por temporada qua exceda de tres m.e!Je6, !!:i) lea hará un" bon!f:!clILción dei 10 rOl' 100.
Di4rio Ofl<:ial ó pliego da~ que ee oompre aueIto. lJieLdo del dia, 25 céntimos. Loa atrRlIado!l, 1\ liO íd.

Las I!t1bllerlpcionee partlcnlarel!l podrán haeeree en la forma Idgnhmte:
1.· A la (l¡lecciótl Le~i8lafi'lla, III precIo de " pesetas trimestrll, }' 1."11 alta eerá prelliRamente en primero de afio.
t.· Al Diario QfUJial. 111 ídem de 3 id. id., Y sn alta podrá @ar en primero de cualquier trlmelltrB.
l.... Al.DiatW Oft~'itU y Coleet;i6n Legj,,¡antlA, alldem de 5 ió.. iu., y su alta ni Diario l)/€cialB1: ¡;';"!(1nier trimestre y t\ In {,'Qlecclotl fA·

gillatifJa en primare de a!o.
Todae las 8l1becdpcioDllS darÁn comiem;a en pr~:aclpl$ de tl'1n\el:ltre natnral, /lee. ImalqnierfJ la techa de !!In &1ta. dentro de ElBtt

"eriodo.
Oon la legielación corriente 8e dillhibnirá ls ccrrespondiente t% otro ano de la atra,,¡,dll.
En Ultramar loa l)rl'cln~ oa flllbllerlpc1ó:n ~erán Al dnb!.e q!1!' en la Peníusule;.
LOII paIrOS han de TeriJiczrse por adelantado.
Loe pedido! y girOll, ¡¡¡i Administrador del Diario Qf.aia.l y CoZec')Í,j,t LtgislaUtltS.

'..
DEPOSITO DE LA GUERRA

Il!:n l•• 'all0reJl cI<e q~ E.iahlecl_eJl" lHl .aaeu 'eela. el_••'1' i.pre•••• es•...,•• ..,. t....ularl•• para lo. cae...,.• ." tlepenllteu41l...
• el EjércU., á preat•• eO.D'JMlc...

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA. EN EL ,t\HS:\¡10

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACION VIGENTE

2." EDICION, CORREGIDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los CuerpolS de infantería '1 de caballería.

La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta. en toda; las Academias militares, y 9 tamhién
de gran utilidad para el ingrel!Jo en loa Colegioe de la Guardia Oivil y de Oarabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 peISEltas ejex.nplar; y con 50 céntimOf!J más se remite lertifioo.da á
provinciM.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el CuerFo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campaña.-Precio: 0'75 pesetas.
Idem para los empleados de los presidios meneres de las plazas de Africa.-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra,-Pre·

aio: 0'20 pesetas. -i

Obras propiedad d.e este Depósito
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60

75
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20
15
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."r.a varl..
Cartilla de nnii'ormidll.d del (Juerpo de Estado Mayor del Ejer·

oito••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Contratos celebrades con lllos oomllafii8.11 de ferrocarrilllS .....
Dirección de 1011 ejércitos; exposición de las tunoionea del

Bstado Mayor en pas yen guerra, tomos 1 yn............. 15
El Dibujante militar.......................................... lltl
Est~;di08 de las conservas allmenticill8............. •••••••••••
Estndio sobre la resistencia y estabilidad de 10ll e1ttloi6ll so·

metidos á h.uracl1.nes y terremotos, por el general Cltraro. ••• 10
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomes). _.. ••••••••••• 10
Narración militar de la guerra carlistlJ¡ de 1MlI ll.1 76, que

consta de U tomos equ1valentan ll. 84 cuadcrnos, Cflodllo uno de
éstos•••••••••••••••••••••••••••• "............................. 1

Relfoc16n de loa puntelil 4e etapa en las lll&rchllll ordinarlu d.las tropu,.................................................................................................... "
Tratado de EliJ,wt&c1ónu " i

Vrll'U' P.LIIOIl.l.J(ICU »1 L..l GV:lllll.l. C...:ar.rl'l'J., r~rod~/l(U
por medto de la /orottpta¡ que ~1U8lrQn la cNarrQ1l'lólI lllizttar "
la auet'f'(l e(lrU~ta., ilion lG8 dau'lenÚ3:
Gt'/ltrll.-C'aHI.A't'llf.la. Chelva. Müro!lllo y Sl\l1 Flllipo de Já.t:yt.~

C1c.dA un.. de el1u ,.......... 51

BlIlles para e11ngreso en academias militarell .
Inlltruooionea compleme:s.tarfas del reglamento de grande.

maniobras y ejerciciO!! preparatorios...... 1
Idem y cartilla psra los ejeroi()ios de orientación .
Idom para los ejerciciO!! técniOOll combinados .
1dem para 108 ldem de marchas .
1dem para los idem de clllltrametaclón .
1deni para 10ll1.dem técnicos de AdminilltraciónMilitar ..
1dem parll. la enseñanza técnica en las experiencilll y prác-

tioas de Sanidad Militar .
laam pUllo 1& enseñlWS& del tiro con oarga reducida••••••••••••
Idem para 1& pr6llervación del cólera .
rdena p.."" t-r..bl!.jo~ de campo.......... •••• ••• 4
1dem provisionales para el reoonooimiento, alml1()enaje, aen·

servaoión, empleo y destruoción de la dinamita.••••••••••.•

EaUltlÚltlCla 7 le¡rlalaClI'D
EIIcalatón y reglamento de 1& Orden de S-.n Hermenegildo y

dlspolÚ6ionEll!i posteriorllll hasta. 1.' de julio de 1391......... 1
Memorl.. de este Depósito sobre organización m.ilitar de Espa.

ñ.., ~mos 1, n, (1) IV:r VI, cada uno.. ••• ••• ••••• ••• 111
1dem Id. V YVII, cada nno..... ••••• •••••••• 7
1dom 1d. VIII..... ••• 4
[dem id. IX................................................... fj
Idem. id. X..... •••• ti
1d6m id. XI, XII YXIII, cl.d.. uao............................. 7
lilem Id. XlV.................................................. I
ldem id. XV 4:
Idem id. XVI :r XVII................ 7
1dem Id. XVIII.. • 11
ldeDa Id. XIX... ••••••• •••••• I
1dem id. XX ,......................... I

Instrucción de seooi6n y oompañia... 1
Idem de bll.taJlón ~............ 1I
Idem de brigada y reg1m1ento •••••••••••• ••• •••• •• • •••••••• •• 1I

Tácffca cü aaballtria

BaIlel de la instrucción .
1B.Btrucción del recluta á pie y á eaballo.................. 1
1dom ee seec1ón y ea<Jnadrón. •••••••••• 1

. Idem de regimiento ' 1
Idem de brigada y dh1111ón.............................. ••••• 1
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'Memoria general••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
tnstruoc1ón del recluta ••••• ,••••• , t t .

Hojllll de eltadistica crlD11nal1' 1011 lIeiIl e8i&dOl trlmeJrtra1ell,
lIell alll, cada nno••.•••••••••••••• " •••••• " .

L1(JGnc1a& abllolntu por c11ll'tplldos y ,por imi1;iles (e110t1} .
:Pases para 18ll Cajas de recluta (ldem) .
ldell1 para reclutas en depólÚto y oondiciona161l {1dem)••••••••
146m partL ait1l&c1ón de licenc1a lliroit.a.da (reserva. ll.Ctiva)

(ldem) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••" ••••••••••••••••
1dem para idem de :l.- restlrTa (1dem) .

LIBROS
Para la e••_hll1.'" ole l•• eaerpo. oIel EjérClI"

Libreta de h ..bilitado .
Libro de caja••• "." .
14em de cuentaB de candaletl•••• " .
1dem di&r1o•••••~ ..
Idem mayor•••••••••••••••• ; ••••••••••••••• " •••••••••••••••••

flétIig... y Ley_

Cédlgo de J1lBtic1& militar Vigente de 1890 .
Ley de Enju1cifUlliento Elilitar de 29 de septiembre de 1886•••
Ley de pensiones de viUdedad yorfandad de 2fi de Junio de

1864 y S de agOllto de 1866... •••••••••••••••••••• " .
Ley d", lo. ·rríbunaffis de guerra de 10 Ite marso de 18&(" .
Leyes Constitutiva del .Ejérc1t6 y Organiea del &tado Mayor

Gelleral, de pases tí ffitramar y Reglamentos para 1& Il.plica.-
ción de 1M mismflS " "" " •••

Leyes Constitutiva del .Ejército y 0rgánica del Esta.do Mayor
Generll.1 y Re¡-lamentos de Mcemos, recompensas y Ordene¡¡
militares anotadOl oon. sus moditlcaciones y aclarll.c1ones·
h&ita15.de.diciembre de 1894 .

Aegla_."lIl

Reglamento para 1M Ca3l1.1 de reeluta aprobado por rell.1 orden
de 20 de febrero de 1879 .

ldem de contabilidad (Pallete) año 1887,8 tomos••••••••••••••
ldem de exenciones para deelarar, en definitiva, 111. utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del .Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de 1.• de febrero de 1879 .

1dem de glll-ndes mau1obras .
1dem de hOllpitales militares .
rdere sobre el modo de declarllor la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y t>l derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de m.aterial Ó ganado '" .

1dem de las músicas y charangas, aprobll-do por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

tdem de la Orden del Mérite Militar, aprObado por real orden
. de 30 de diciembre de 1889 ..
1dem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

de 10 de marzo de 1866 .
1dem de la real y mIlitar Or~en de San Herm.enegIldo .
ldem provisional de remonta .
1dem provisional de tiro ..
1deni para la redacción de las hojas de servicio••••••••• '" • "
1dem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1888 .
1dem. para el régimen de las bibliotecas ' ..
Idem. del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
1dem para la revista de Comisario .
1dem para el servicio de ()ampaña ,.
tdena (le trllousportes militares .


